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TRIBU NAL CONSTITUCIONAL
EXP. N.. 01873-2018-PC/TC
TACNA
AHARLA ESMERALDA MAMANI
MACCHIAVELLO

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima" 15 de octubre de 2018

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Aharla E,smeralda
Mamani Macchiavello contra la resolución de fojas 44, de fecha ll de abril de 2018,
expedida por la Primera Sala civil de la corte superior de Justicia de Tacna, que
declaró improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

cia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
Perltano el 29 dc agosto de 20i4, este Tribunal estableció. en el

cnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
gatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

supuestos, que igua lmenle están contenidos cn el artículo 1 1 del Reslamento
Normativo del'l'ribunal Constitucional

a) Carezca de tundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitncional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribr.rnal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la sentencia emitida en el Expediente 03748-2013-pcirc. publicada el 30 de
noviembre de 201 5 en el poftal web institucional. este Tribunal desestimó el
proce§o de cumplimiento mediante el cual la demandante solicitó que se ejecutc la
rcsolución administrativa que ordena que, en aplicación dei artículo 4g de la
derogada Ley 24029, se incorpore a su pensión la bonificación por preparación de
clases y evaluación en un monto equivalente al 30 %o de su remuneración total, y se
le paguen los devengados dcsde que ingresó a la docencia. La sentencia declaró
intlndada la demanda en el extremo ref'erido al pago de la mencionada bonificación
a la demandante en su condición de docente cesante. Allí se argumentó que, en este
extremo, la resolución administrativa materia de cumplimiento carece de la
virtualidad y la legalidad suflcicntes para constituirse en mandamu.y, porclue
Lransgrede la norma legal que invoca, dado que los docentes en situación dc
cesantes no tienen derecho a percibir la mencionada bonificación, puesto que 1a
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iinalidad de este derccho es retribuir la labor clue efectúa el docente en actividad
fucra del horario de clase, consistente en la preparación de clases y evaluación.

3. EI presente caso es sustancialmente igual al resueito, de manera desestimatoria, en
ia sentcncia emitida en el Expediente 03748-2013-PC/TC, puesto que la
demandante, quien tiene Ia condición de profesora cesante, pretende que se ejccute
la Resolución Directoral Regional 2819, de fecha 21 de dicicmbre de 2016, c¡ue
ordena que se le pague a la recurrente la suma de S/ l0 736.28 por concepto cle los
devengados en vía de regularización de la boniñcación por preparación de clases y
evaluación, calculado sobre la base del 30 o/o de su rcmuneración total.

4. En consecuencia, y de lo expueslo en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que
el prcscnte recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso se agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el rribunal constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convooado para dirirnir la discordia susoitada por el voto singular del
rnagislrado F errero Costa,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifíquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Clon la potestad que me otorga la Constitución, y con cl mayor respeto por la ponencia
dc nii colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

c¡ue disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia00987-2014-PA/IC,
SEN'IENCIA INTERLOCTJI'ORIA DITNITGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

IrL TRIBITNAL CoNSTITUcIoNAL coNIo coRTE DE REvrsrÓn o pallo Y No DE

c:,rs,rclÓN

[,a Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia dc casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez cn nucstl'a historia
constittrcional. dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder

Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y Ia vigencia plena
dc los derechos fiurdan,entales.

2. l,a Ley Fr.inclamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales cra un órgano de control de [a Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía tle casación, de los habeas corpu.\'

y amparos dcncgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho 'l'ribunal no
conslituía una instancia habilitada para f'allar en forma definitiva sobre Ia causa. Es

dccir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionalcs, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que

dicho órgano. al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la le,v o la ha

aplicado en fbrma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la dernanda, procederá a casar la sentencia y. luego de

scñalar la dcllciencia. devolverá los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
República (rcenvío) para que emita nuevo I-allo siguiendo sus lineamientos,
procedin-riento que. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. ['.1 r¡odelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue scriamcntc
rTrodit-rcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecarrismos dc tutcla de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas datct
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calitlca erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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maleria de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'l'ribunal Clonstitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Po1ítica del Perú, en su afiículo 202, inciso 2,

prescribe que corrcsponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
definitiva instancia, la,s resoluciones denegalorias dictadas en los procesos de

habeas corpu.t, dmporo, ltabeas data y acción de cumplimienlo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos f'undamentales,

exige que el l'ribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

eslima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendria mandatos csenciales de Ia Constitución, como son el principio de

det-ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (artículo l), y "la observancia del debido proce.\o y tulela

.juristlic'cional. i''iinguna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predeterminada ltor la ley, ni somelida u procedimiento distinto de los previamente

estableciclos, ni juzgada por rirganos .jurisdiccionales de excepción ni por
contisiones especiales creadas al efecto cttalquiera sea su denominación".
consagrada en el artÍculo 139, inciso 3.

6. Como se advierte. a dil'erencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el

acceso a la última instancia constituciona[ tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprenia Corte de los Ilstados L-lnidos), en el Perir el Poder Constituyenle optó por
un órgano sllpremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos dc Ia libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protccción de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que

está cn discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho firndamental, se

debe abrir la via corespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda

pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo sc produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
aná1isis de [o que se pretende. de lo que sc invoca.

Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización cle su derccho
irrenur.rciable a la det'ensa: además, un Tribunal Constitucional constituye el más

eI-ectivo mcdio de defensa de los derechos fundamentales fiente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

Er, uurur:uo A sL,R oiDo cor\{o N{ANTFESTACIóN DE LA DENIocRATIZACIóN DE Los
PRoctisos Coxsrlruc¡oNALus DE LA LIBERTAD

La adminislración de iusticia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitr-rcional. desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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def'ensa inl-rerente a toda pcrsona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos. intereses y obligaciones.

L). Precisamente, mi alejamicnto respeato a la emisión de una resolución constitucionai
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la def-ensa, la cual, sólo es

elbctiva cuando cl justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumenlos pertinentes, concretáudose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcr-v'ención de las partes, corresponde señalar que, cn tanto que la
potestad de administrar iusticia constituye una manifestación del poder que el

E,stado ostcnta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuat.rdo se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, 1o que

incluye el derecho a ser oido con las debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa dc sus intereses,

que se concede en la audicncia de vista, también constituye un elemento que

dcmocratiza el proceso. I)e lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su f'avor. lo que resultaría

exchlyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber

ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los

argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por

expresar de modo sul'iciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso qlre resuclve.

12. F.n csc scntido, Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de del'ensa "obliga al Estado a tratar al individtto en todo momento como

un ver¿ladero sujeto del proceso, en el más amplio sen.tido cle este concepto, y no

simplemenle como objeto del mismo"l ,y que "para qtte exisfa debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

inlereses en .fbrma efectiva y en coruliciones de igualdad procesal con otros

.f usticiables'2 .

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del I 7 de noviembre de 2009,
párralb 29.
2 Corte IDH. Caso Hitaire, Constantine y Benjamin y otros vs. l'rinidad y fobago,
sentencia del 2l dejunio de2002, páralb 146.
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NA'n rRAr,r-.zA PRrlr:¡;s,rl DUL RECunso DE AGRAvto CoNSTITUCtoNAI,

i3. Ill nrodelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el 'l'ribunal Constitucional si no es con grave violación dc sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez quc como órgano constituido también está sometido a ia Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada

"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera cscncia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el rccurso de agravio constitucional.

15. De conlbrmidad ct¡n los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'l'ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al'fribunal Io que le corresponde es conocer del

RAC y pronunciarse sobre el fondo, Por ende, no le ha sido dada la competencia de

recha:zar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega

como un agravio que Ie causa indefensión.

16. Por olro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos.

rccluiere ser aclarado, justificado y concretado en sLlpuestos específtcos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convicfie el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vcz que se podría
af'ectar, cntre otros, el derecho fundamental de def-ensa, en su manif'estación de ser

oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carcntcs de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

lendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, ntutcttis mutandis. el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/1'C repite 1o señalado por e[ Tribunal Constitucional cn otros
lállos. como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02811-
2005-PHC/1'C). Del mismo modo, constituye uÍla reaf,irmación de Ia naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispcndcncia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc. ).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza proccsal distinta a Ia de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los derechos lundamentales de los

agraviados, voto a favor de que en el presentc caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esencialcs cuando no encuentran justicia en el Poder .Iudiciall
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda cl camino de la jurisdicción internacional de prolección de derechos

humanos.

20. Como añrmó Raú¡l Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiernpo. una dcfensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación iurisdiccional, cada cual al def'ender su derecho

está dcf-cndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

cnvilecida sin la protección judicial auténtica".
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